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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRAN JERA

Cambios de m oneda publicados el día 16 
de agosto de 1949 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

c a m b i o  o f i c i a ; CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

F ran cos ................
L iü ras' ....................
D olares .................
L iras ......................
F ra n co s su izos. 
R eiciism arR  . . .  
F ra n co s Delgas.
F lo rin es ..............
E scu dos ..............
P esos u i o n  eda

legal .................
Id  Turism o ..., 
C oron a s suecas, 
Id  danesas ..., 
P esos en lle n o s.

'  4 .026  
44.13  
10.95  

3.12  
254.35

2 5 ,00
412.75

44 .02
t

2 .6 0

3 .05
2.295

25.46

619,12

3 .90
4.57
3.44

DELEGACIONES DE HACIENDA

LA CORUÑA
Junta Adm inistrativa de Contrabando y 

Defraudación
E d ic t o

El lim o. Sr. Presidente de la Junta Ad
ministrativa de esta provincia, ha seña
lado para las d iez4 horas del día 24 de 
agosto de 1949 la reunión de dicha Junta 
para ver y fallar los expedientes números 
45/49, instruidos por tabaco. '

Lo que* se participa por m edio de este 
edicto, para su conocim iento y efectos de 
com parecencia ante la expresada Junta, 
que se reunirá en el salón de actos de 
la Delegación* de Hacienda, advirtiéndole 
que está de manifiesto ei expediente ins
truido en la Secretaría de dicha Junta, 
a Palm ira Bregua Miguez, en la actua
lidad en ignorado paradero y cuyo últim o 
dom icilio conocido que consta en el ex
pediente era carretera de la Grela, La 
Coruña.

Tam bién se le advierte de su derecho 
para designar Vocal que, en su represen
tación, form e parte de la Junta, debiendo 
de recaer el nom bram iento en persona 
que reúna las condiciones exigidas por el 
articulo 79 de la Ley de Contrabando y 
D efrauoáción , que justifique tal condición  
ante la Junta con la presentación del re
cibo de la contribución industrial que 
satisfaga y participarse tal designación 
de dicho Vocal, en escrito dirigido al 
ilustrisim o señor Presidente de la Junta, 
un día antes, por lo menos, del señalado* 
para la reunión del citado Tribunal.

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
m ejor defensa ae su derecho o proponer 
la que considere atinente por ser el m o
m ento legal para ello. Tam bién se le par
ticipa que puede nom brar persona que, 
en representación suya, com parezca ante 
la Junta, debiendo, en este caso, justifi
carse la representación con poder bastan
te, otorgado ante Notario, o bien por po
der privado y debidam ente legitimado.

Finalm ente se le hace saber que la 
Junta Adm inistrativa, úna vez que cons
te hecha la debida citación, deliberará 
y  fallará en el expediente aún sin su 
com parecencia.

La Coruña, 11 de agosto de 1949.—El 
Presidente, R. Ram allo.

1.890-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
BADAJOZ 

N u e v a  i n d u s t r i a  [

Peticionario: D on Segundo Gallego R o
mero.

D om icilió: Siruela.
Lugar de situación de la industria: Si

ruela. \
O bjeto: Instalación de una industria 

de sala de proyecciones cinematográficas.
Esta industria  empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para qu'e 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 8 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe accidental, Luis Coloma. .

4.087— 0 .
G U IPU ZCOA 

T r a n s p o r t e  de  f l u id o  e l é c t r ic o

Peticionario: H idroeléctrica Ibérica,
«Iberduero, S. A.» Bilbao. Gardoqui, nú
m ero 8.

O bjeto: Instalar una línea eléctrica de 
transporte a 5 Kw., tendido aéreo doble 
circuito, d e s d e  la . sub'estación EASA- 
Eguía a la transform adora CEU-Amára, 
en San Sebastián, para m ejora de la dis
tribución. Se construirá paira tensión de 
30 Kw., a la que se prevé alimentarla 
en el futuro.

No precisa importaciones.
Se hace público para que los indus

triales que se consideren afectados por la 
instalación reseñada presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria en San Sebas
tián, -calle de Prim, número 35.

San Sebastián, 1 de agosto de 1949.—
El Ingeniero Jefe, R afael Lataillade.

4.062-0.

JAEN 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D on Juan de D ios Onieva 
M érida.

D om icilio: Cabra del Santo Cristo. Es
tación Ferrocarril.

O bjeto de la petición: Instalar úna fá 
brica de aceite de oliva en Cabra del 
Santo Cristo.

Producción: Aceite de o liva :' 140.000 ki
logram os por campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado y debidamente reintegrados que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del G e
neralísimo, núm ero 4.

Jaén 5 de agosto de 1949.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

4.086—0 .

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
Peticionario: D op Antonio Viedma Mar

tínez.
D om icilio: Torreperogil. Cristo Baja, 2.
O bjeto de la petición: Instalar en su, 

fábrica  de hielo un com presor para  500 a 
600 kilogramos; cám ara frigorífica 1,5 por 
1,5 por 2,5 metros; m otor eléctrico de 
3 H. P. y 1/3 H. P. .

Producción: H ielo: 80.000 kilos por cam 
paña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias, primsa nacionales.

Se hace pública esta 'petición para que 
los industriales q u e ' se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado y debidam ente reintegrados que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene- 
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.® de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre ................. 65,00
Semestre  .......   130,00
Año  .............  260,00
Número corriente.. 1,00

» atrasado • • 2, 00
i> con suple
mento o anexo.. 4,00

v Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

Delegación dé Industria, avenida del Ge
neralísimo, núm ero 4.

Jaén, 5 de agosto de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales,

4.094—0 .

Peticionario: D o n  Valentín Casares
Cantos.

D om icilio: Bailén. Calvo Sotelo, 6.
O bjeto de la petición: In so la r  en su 

fábrica de tejas y ladrillos un horno para 
5.000 piezas, una galletera para ladrillos, 
un m otor de gas-oil-de 15 H. P.

Producción: Rasillas, 100.000 piezas;
ladrillos, 50.000 piezas; tejas, 30.000 pie
zas.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe e - . 
tados por la misma presénten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos* por dupli
cado y debidamente reintegrados que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del G e
neralísimo, núm ero 4.

Jaén, 5 de agosto de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

4.095—0 .
V IZC A YA  

N u e v a  in s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: «Trefilerías del* Nervión, 
Sociedad Limitada».

Dom icilio: Erandio (B ilbao).
Objeto de la nueva instalación: M on

tar un centro de transform ación de ener
gía eléctrica a 30 Kw en sustitución del 
antiguo de 3 Kw. y ampliación del mis- • 
mo. con un transform ador de 320 KVA. 
y uno de 1.200 KVA., relación de trans
form ación 30/0,22 Kw. y 30/0,164-0,139- 
0.124-0,110-0,0,95-0,08 Kw., r e s p e c t i v a 
mente. * .

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional. ’

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales qpe se consideren 
áfectados por la misma ¿presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del
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plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 23 de julio ae 1949 —El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia,

1.859—O.
TARRAGONA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Segú Segú, 
domiciliado en Maslloréns, calle San An
tonio, número 20.

Objeto de lá nueva industria: La ins
talación de una almázara compuesta por 
un molino triturador con dos rodillos 
tronco-cómeos; una prensa hidráulica de 
32 centímetros; una batidora y un motor 
de explosión de 16 C. V.

Producción: Se molturarán 4.000 kilo
gramos de aceitunas en jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la rambla <̂ el Generalísi
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 5 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe, José de March.

4.090—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS

VALLADOLID
P l ie g o  de condiciones jurídico-económicas 
para adquirir por concurso público un 
equipo proyector cinematográfico sonoro 
para su instalación en el «Hogar del Pro
ductor» de Educación y Descanso, de 

Valladolid
C o n d ic io n e s

9
Primera. Será objeto de este concur

so público la adquisición, montaje e ins
talación de un equ.po proyector cinema
tográfico, que deberá reunir las siguien
tes características y condiciones técni
cas: i

a) Un proyector acorazado, de encua
dre por desplazamiento de la cruz de 
Malta, obturador, dispositivo de seguri
dad contra fuego y engrase automático.

b ) , Una banaa de aita fidelidad.
c) Dos bombos con una capacidad 

mínima de 1.200 metros' de película.
d) Un arco provisto de espejo.
e) Una linterna completamente ce

rrada, forrada de amianto.
f) Un pie de columna de fundición, 

con plataforma regulable.
g) Un amplificador de alta fidelidad.
h) Un altavoz previsto de transorma- 

dor de acoplamieno.
i) Una mesa de discos CPick-up)..
j) Una pantalla de dimensiones nor

males.
1) Los restantes accesorios que com

ponen un equipo completo cinematográ 
fico, capaz para películas ,de las corrien
tes dimensiones.

Segunda. Pueden ser licitadores to
dos los españoles, que se hallen en pose
sión de sus derechos civiles, con arreglo 
a las Leyes y Sociedades y Compañías, 
también españolas y legalmente consti
tuidas.

Tercera. Para tomar parte en este con
curso deberá constituir el licitador en la 
Caja de la Delegación Provincial de Sin
dicatos de Valladolid un depósito de. dos 
mil pesetas. Este depósito será devuelto 
a los licitadores a quien no se adjudique 
el concurso.

Cuarta. Los licitadores presentarán-so
bre cerrado y lacrado en el que se con
tenga :

a) Poder notarial suficiente en el caso 
de que la propuesta fuera firmada por

1 persona distinta del interesado o por Di
rector o Gerente de Sociedad Mercantil.

b) Primera copia de la escritura de 
constitución debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil, si el licitador fuera 
Sociedad Comercial.

c) Referencias técnicas y económicas.
d) Ultimo recibo de la contribución in. 

dustrial y él de hallarse al corriente en 
los seguros y subsidios sociales.

e) Recibo de haber efectuado el depó
sito inicial de dos mil pesetas en la Caja 
de la C. N. S.

Los pliegos se presentarán hasta las 
doce horas del día anterior al fijado para 
su apertura y adjudicación provisional del 
concurso, en la Vicesecretaría Provincial 
de Obras Sindicales de esta C. N. S. (Fray 
Luis de León, núm. 9).

Quinta. El acto para la apertura de 
pliegos presentados tendrá lugar en los 
locales de la Delegación Sindical al día 
siguiente al de haberse transcurrido el 
plazo de quince días hábiles de la publi
cación de este concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y a las doce ho
ras de la mañana.

Sexta. En el referido día y hora se 
constituirá la mesa, formada por la Co
misión Permanente de la Asamblea Asis- 
tencial Provincial para proceder a la apeiv 
tur$ de los pliegos recibidos.

Este acto será público y con la asisten
cia de Notario, ante el cual se efectuará 
la apertura de los pliegos por el orden 
que hayan sido recibidos. Al proponente 
que presente las mejores condiciones téc
nicas y económicas a juicio de los téc
nicos que formen parte de la mesa, se le 
adjudicará el concurso provisionalmente.

Séptima. La adjudicación hecha por la 
mesa tendrá carácter proyisiopal y se le
vantará acta, que firmarán, todos los com
ponentes de.aquélla, el adjudicatario si se 
halla presente v aquellos proponentes que 
en aquel momento formulasen reparo a 
la adjudicación. *

Octava. El adjudicatario vendrá obli
gado a constituir una fianza igual al 4 
por 100 del tipo de adjudicación, del con
curso, que responderá del cumplimiento 
de sus obligaciones, quedando en benefi
cio de la Organización Sindical en caso 
contrario. En el plazo de ocho días, a par
tir de la adjudicación, se depositará esta 
fianza en la Caja de la Delegación Pro
vincial deriSindicatos, y puede constituir
se en. metálico, efectos públicos al 90 por 
100 de su valor nominal o mediante cré
dito bancario suficiente, previo informe 
de la Administración

El depósito provisiofial de dos mil pe
setas a que se remite la condición terce
ra, quedará en beneficio de la Organiza
ción Sindical, caso de que el adjudicata
rio no constituyese la fianza definitiva en 
el plazo de los ocho días marcados.

Novena. El adjudicatario queda obli
gado a otorgar la correspondiente escritu
ra ante. Notario, dentro de los quince 
dias siguientes a la adjudicación definiti
va, siendo de su cargo todos los gastos e 
impuestos que pudieran recaer sobre el 
mismo.

Décima. La entrega e instalación del 
equipo cinematográfico sonoro, objeto de 
este concurso, deberá hallarse ultinVlda el 
25 de octubre del año en curso, fecha en 
la que se efectuará el pago de lá contra
ta, previa comprobación del buen fun
cionamiento y perfecta instal%ción del 
aparato, como asimismo será devuelta al 
adjudicatario la fianza constituida. Los 
gastos de transporte deberán estar inclui
dos en el precio contratado por el equipo 
cinematográfico e . in$talación del mismo, 
además de los impuestos establecidos que 
pudieran recaer sobre aquél.

Undécima. Este concurso público se 
anunciará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en .el de la provincia y en un 
diario de esta población, cuyos gastos se
rán de cuenta del adjudicatario.

Valladolid, nueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Delegado 
Provincial de Sindicatos (ilegible). •

Modelo de proposición 
(Póliza de 1,50 pesetas.)

Don ...... , vecino de ......., provincia de
   y con residencia en .......  enterado
del anuncio del concurso público, inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia de Valladolid, con, 
fecha ...... , respectivamente, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en concurso público de 
la adquisición y montaje de un equipo 
proyector cinematográfico sonoro, c o n  
destino al «Hogar del Productor», de Va
lladolid, se compromete a la entrega ae 
un equipo cinematográfico proyector, co
mo igualmente a su instalación y monta
je. con estricta sujeción al pliego de con
diciones, por la cantidad de (1) ......  pe
setas.

............. . a .......  de.................. de 1949.
(Firma del proponen te.)

(1) Las pesetas 'y céntimos por las 
que se compromete a la entrega y mon
taje del equipo proyector cinematográfico 
se consignarán en letras.

1.523-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O
S ec c ió n  de ag u a s

pabiéndose formulado en este Servicio 
las peticiones que se reseña^, en las si
guientes notas:

Nombre del peticionario: Doña Pilar 
Jacoisti Bornás.

Nombre de su representante Don Joa
quín Marichalar y Cotón 1e Benetot.

Cantidad de agua que se pide: Quince 
litros po** segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
IratL

Término munin.pal en que radicarán las 
obras: Li mbier ^Navarra).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
1.871-0 # '

Nombre del peticionario: Don Avelino 
Trinxet Pujol.

Cantidad de agua que se pide: 30 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro:

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Mequinenza (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
1.870-0

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Ardid y de Acha.

Cantidad de agua que se pide: 140 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Ebro.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Nuez de Ebro y Villafranca de 
Ebro.

Destino del aprovechamiento: Para
riegos. . 1.869-0.

Nombre del peticionarlo: Don Casimiro 
Aguirre Adín.

Cantidad de agua que se pide: 5 litros 
por segundo.

Corriente de ydonde ha de derivarse: 
Río Zidacos.

Términos municipalés en que radicarán 
las obras: Murillo el-Cuende (Navarra).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
1.868-0

Nombre del peticionario: Doña Pilar 
Riverola Félix.

Cantidad de aguá que se pide: Todo 
el caudal.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Riera de Nacha y Cuba de Baels.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Baels.

Destino del aprovechamiento: Acciona
miento de dos molinos y riego de 42 heo* tareas.,

1.861-0.



B. O. del E.—-Núm. 228 16 agosto 1949 Anexo único.— Pagina 1759

Expediente de expropiación forzosa en el término municipal de Vigo
R e l a c ió n  de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter d e  

urgencia y con arreglo a la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve. se incoa con motivo de las obras de infraestructura de la variante y 
estación terminal de Vigo. «

Sección primera 
G R U P O S  A y B

Número 
de Nombre de los propietarios 

orden
 Vecindad Clasificación Paraje

G R U P O .  A

1 Angel Lago .........................................
1’ Adoración Lago Cabaleiro ..............
2 Dolores Vázquez Alonso ..................
3 Herederos de José Mirás ..........
4 Dolores Vázquez.................................
5 María C abaleiro................................
6 José Saa Corbal ........................... i.
7 Camino ...................... . .........................
8 Benigno Landin .................................
.9 Francisco Lago .........;......................

10 Estrella Aivaréz .................................
11 Alejandro C abaleiro.......... ..............
12 Luis Collazo ...N..................................
13 Antonio Lorenzo ..............................
14 Desconocido ................................... .
15 Paulino ................................................
16 Desconocido ........................................
27 Josefa «M aranga».............................
18 Juan de la Torre ..i..........................
19 Manuel M ontenegro......... ................
20 Guillermo Bastos .............................
21 Juan de la Torre ..............................
22 Perfecto Rivas ............... ....................
23 Salvador Martínez Martínez
24 Rosa Alvarez ................... 1..................

.^24’ Juan Alvarez ........................ ............
25 Carmen Lorenzo ...............................
26 Herederos de Salvador Lorenzo ... 
26’ Rogelio Cabaleiro González ...........
27 Luís Melón .........................................
28 Marcela González .............................
29 Marcelino ............................................
30 Rogelio Cabaleiro González ......... .
30’ Enrique Vázquez ...............................
31 Emilia Alvarez Martínez ..... .
31’ Enrique Vázquez ...............................
32 Herederos de Carmen Martínez ... 
32’ Herederos de Cándido Caballero...
33 Herederos de Lucina Martínez
34 Herederos de Manuel\ Martínez

Méndez ........ :..................................
35 Serafín Pereira Conde ..................
36 María Collazo .....;............................
37 Adelina Cabaleiro .............................

* 37’ Francisco Martínez ..........................
38 Antonio Martínez ......................... .
39 José González Bastos ......................
39’ Ramona Bastos .................................
40 Emilia Alvarez Martínez ......... ;...
40’ Antonio Montenegro ......................•
41 Juan Lago ..........................................
42 Cándido Collazo Cabaleiro ..........
43 María Collazo ...................................
44 José Montenegro ............... :.............
44’ Teresa Araújo .................................
45 Purificación Lago .............................
45’ Angela Puga ................ .....................
46 Mercedes Lago .................................
47 Francisco Collazo ...... ......................
47’ Angel Rodríguez ...............................
48 Adelina Cabaleiro.............................
49 Josefa Collazo ...................................
50 Cándido Collazo ...............................
50’ Adoración Lago Martínez ..............
51 Purificación Lago Martínez ..........
52 Herederos de Cándido Cabaleiro... 
52’ María Maftínez ..................................
53 Severino Tizón ............•.....................

- 53' Camino ................................................
54 Graciano ..............................................
55 Servicio fincas .................................
56 Hdros. de Bonifacio Tizón Otero...
57 María Tizón Otero .........................
58 María Martínez .................... ............
59 Antonio Martínez .......................
60 Arroyo Rotea ....................... .............

Chapela ......
láem ............
n eis ..............
ídem .......
Idem ..... . ...
£aem ...........
Idem ............

Idem ..
Idem ...........
Chapela .....
Te i.s ..............
Idem ...........
Idem .........

Idem ..........

Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
jdem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..... ..
idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

•Idem ........... ¡
Chapela .....
Idem ...........
Idem ...........
’leis ............
Idem .............
Idem ............
Idem ...........
Idem ___....
Mem .........
fcem  ...........

Idem ...........
'¿dern ...... .
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
idem ..........
Idem ........ .
Idem ...........
Idem ......... .
Idem ...........
Idem ...... ..
Tde*i .........
loem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........... ,
Idem ...........
Idein ...........
Ídem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..... .......
idem "..........
Idem -----  ...
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........

Idem ...... ...

ídem
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........

Terreno ......
Idem ............
Idem ............
Idem y gasa.
Idem id.........
Casa ............
Terrenos ......

Idem ............
Idem ............
Idem ....... . ..
Idem ............
Idem .............
Idem .............

Idem .............

Idem .............
Idem ............
Idem ............
Idem ........ .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ......;....
Idem ............
Idem ............

Idem ...........
Idém ............
Idem ............
Idem >...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Ic.em ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem .....:.....
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem '............ '
Idem ............
Idem ............
Idem ........... .

ídem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ....... .
Idern .......;

i

La Cacharela. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.-

Idem.
Idem.
Idem.
Idem. - 
Idem.
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Chouso.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Calcina.
Idem. > 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. , 
Idem.
Idem.
Barroca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Redondo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ,
Idem.
Idem.
Mendo.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Nombre del peticionario: Don Ambro
sio Izu Balmori, vecino cíe Pamplona.

Cantidad de agua que se pide: Nueve 
(9) litros por segundo a utilizar en diez 
horas, con un caudal de veintiún litros 
y seis décimas (21,6), también por se
gundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Arga.

Término municipal en donde radicarán 
las obras: Barañain (Navarra). ■ 

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con io dispuesto en e: 

artículo segundo del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores donocordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece. 
hora6 del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, núm. 26. los proyectos correspon
dientes a las obras que traten de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas, y en los referidos plazos y~ horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que las peticiones que se anuncian 
o sean incompatibles con ellos. Transcu
rrido e\ plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real D ecreto -ley  
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de t e n t a c ió n  del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.
. Zaragoza, 26 de julio de 1949.—El In

geniero Director adjunto, F. Fernández.
1.866-0 .

CUARTA JEFATURA DE ESTUDIOS 
Y CONSTRUCCIONES DE FERROCA

RRILES

Obras de infraestructura de la variante 
y estación terminal de Vigo

E xpediente de expropición forzosa para 
la ocupación de las fincas correspon- 
dientes a los gzupos A y B, Sección pri
mera, que en el término municipal de 
Vigo (Pontevedra), son necesarias para 
la construcción de lab obras arriba ex
presadas.
Declaradas*de urgencia las obras de la 

variante y estación terminal de Vigo, por 
Decreto de 3 de octubre de 1945 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 27), es 
aplicable a las mismas la Ley de la Je
fatura del Estado de 7 de octubre de 
1939, sobre procedimiento de expropiación 
forzosa.

Para dar cumplimiento a lo establecido 
en • el artículo tercero de dicha Ley y en 
el del número quinto de la Orden com
plementaria de 6 de noviembre siguien
te, con aplicación a las firícas que a con
tinuación se detallan y describen, situa
das el término municipal d.e Vigo 
(Pontevedra), se publica el presente edic
to haciendo saber a los propietarios de las 
mitmas y titulares de derechos afectados, 
que el día 26 del actual mes de agosto, 
y a las diez horas, se procederá a levan
tar sobre' el terreno las actas previas, a 
la ocupación de dichas referidas fincas, 
previniéndose a los interesados que po
drán hacer uso de los derechos que al 
efecto determina el artículo cuarto de la 
expresada Ley.

Madrid 5 de agosto de 1949.—El ihsre- 
hiero representante de la Administración, 
José Luis Tovar.
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Número
de

orden
Nombre de los propietarios Vecindad Clasificación Paraje 1

G R U P O  B

61 Manuel Alvarez Castro .................
62 Manuel Soto ...................................
63 Teodoro Martínez ..........* ................
64 José Martínez ..................................
65 Lucinda Lago ................... ...............
66 Manuel Martínez ...........................
67 Calle .................................................
68 Lucinda Lago Sella ........................
69 Herederos de Juan Lago López ....
70 Fermina Alonso ........................ ;....
71 Camino de la Iglesia ....................
72 María Martínez ...............................
73 Josefa Martínez .............................

1 74 Manuel Alvarez Castro ................
75 Josefa Martínez .............................
76 Manuel Alvarez Castro ..............
77 Rosalía Araújo Alvarez ...... ‘ .........
78 Herederos de Antonio Araújo

. 79 Angel Rodríguez .................. .. .......
80 Camino .........................
81 Perfecto F ilgu e ira ...........................
82 Norberto Fernández :......................
83 Herederos de Rosendo i-iago..........
83’ Camino ..................... ....................
84 E u gen io .......................................
85 José Rodríguez Martínez .............
86 Perfecto Rodríguez López ...........
86’ Perfecto Rodríguez López .............
87 Emilio Landin ........................
88 Felisa Puga ............................
89,. José Rodríguez Martínez .............
90 Ramona Puga ...............
91 Adoración Lago .............
92 Gerencia Araújo ....... ..........
93 Fausto Puga .........................
94 Dolores Martínez ........
95 Angel Rodríguez Martínez .........
96 Carmen González ..
97 Manuel Sella .......
98 Adoración Lago López ...............
99 Juana González ..............

100 Enrique Bastos Puga . .
101 Angel Rodríguez .........................
102 Faustino Montenegro ............
103 María Martínez .............. ...............
103’ Carmen Araújo ......■ . . ! * —• ..... •”  |
104 Fmilio Raimúndez ..............
104’ Dolores M a r t ín e z ............... l
105 Cándido Ballesteros ........
106 Eugenio Méndez ...............
107 Carmen Araújo ...............
108 Carmen Puga ................
109 Manuel La ero ....................
110 Clemente Montenegro .
111 Rosa Martínez .....
112 Gerencia Araújo ..........
113 José Rodríguez ........
114 Herederos de Antonio Lorenzo ...
115 Dolores Lorenzo ......
116 Arturo Otero ............
117 .Rosalía Conde ........
118 Señora de Blas ..........  •
119 Casiano ....................  --
120 Víctor Cabaleiro ...........— ..............
121 Francisco .............. •
122 Antonio Cabaleiro ........ .,............x
123 Emilia Conde Caoaleiro ...i.. ... .
124 Luis Iglesias ....................................

1.862-0.

Teis .............
ídem ...........
Idem ...... ..
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ..........
loem  .........
V ig o .............

Teis ............
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ____...
Idem ...........
Idem ...........

ídem ...........
Idem ...........
Idem ...........

ídem ....ttt,..
Idem ...........
Tdem
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Tdem ...........
Idem ...........
Idem .......
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem _______
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........
idem ...........
Idem ......... ,
Idem ...... ..
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
ídem  ...........
Idem .......... ¡
Idem ...... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ...........
Tdem ..........
i deiri ..........
Vigc .............

| Terrenos ....
i ídem ...........
1 Idem ...........
Idem y casa.
Idem ...........
Idem y casa.

Idem id.
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem y casa.
Idem id.........
Idem id........

Idem ............
Idem y casa.
Idem ...........
Idem ...........;
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .........
Idem ........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ........!..
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Iderñ ........
Idem ............
Idem ..... ......
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem .......,...
Idem .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem .... .'......
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

i Mendo ........
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Riouxa.

Rivero.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
iaem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
\

DIPUTACIONES PROVINCIALES

L U G O
Aprobado el proyecto de ampliación de 

la vaquería en la granja «Rayoso Cas- 
xtro» y acordada su ejecución a medio 
ce subasta con arreglo al pliego de con
diciones publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 175, del día 
de hoy, se hace público que la apertura 
de pliegos optando a la mencionada su-. 
basta tendrá lugar a las doce horas del 
día siguiente en qu* transcurran los vein- i 
te días hábiles desde la publicación de I

\

este anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

El tipo de subasta es ae 190.293,63 pe
setas.

La constitución de depósitos en la Ca
ja Provincial quedará cerrada a las doce 
horas del día anterior a la apertura de 
los pliegos, y la recepción de éstos, a las 
trece horas del mismo día.

Lugo, 8 de agostó de 1949.—El Presi
dente, Antonio Rosón Pérez.—El Secreta
rio, E. Costas Sánchez.

1.512—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

PONTEVEDRA 

El Alcalde de Pontevedra,
Hace saber: Que se concede un plazo 

de quince dias para que todas las Socie
dades o Compañías que cubran el riesgo 
de incendios en el término municipal de 
Pontevedra, declaren a la Administración 
municipal, en armonía con lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Oraenanza de 
Exacciones número siete, mediante certi
ficación, el importe de las primas recau
dadas durante el año de 1948, por póli
zas relativas al término municipal y que 
aseguren bienes muebles o inmuebles.
. Pontevedra. 9 de agosto de 1949 —El 
Alcalde (ilegible).

1.521-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTAS DEL TRABAJO

Para conocimiento de don Nicanor Lle
ra Pedrayes, titular de la renta por acci
dente del trabajo núm. 21.356, domiciliado 
últimamente en Vtllaviciosa (Oviedo), par. 
ticipamos que de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 47 al 51 del Reglamen
to de Operaciones del Instituto Nacional 
de Previsión v artículo 40 de los Estatu
tos de esta paja Nacional, dicha renta 
será declarada caducada en 30 de junio 
de 1950.

Madrid, 6 de agosto de 1949.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

1.884—0 .

Por .consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de mayo de 1947, 
falleció en Madrid, el obrero Eusebio 
Allende Espatolero, de cuarenta y dos 
años de edad, hijo de Nicolás y de T r i
nidad. domiciliado en Melendez Valdés, 
número 36, Madrid, que trabajaba al ser
vicio de Maximino de Pablo. ^

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de mayo de 1949, 
falleció en Don Benito (Badajoz) el obre
ro José Gordo Blanco, de dieciocho años 
de edad, natural de Don Benito (Bada
joz), hijo de Francisco y de Julia, do
miciliado en ’ C. Amargura, 10, Don Beni
to, que trabajaba al servicio de don Ra
món Sánchez Blanco.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 10 de agosto de 1949.—El Di
rector. Isaac Galcerán Valdés.

1.882 y 1.891— O.

AN UNCI O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO

LA  CORUÑA
Habiéndose extraviado el resguardo de 

imposición al plazo fijo  de un año nú
mero 567/4541. de pesetas 12.918,59, a fa 
vor de don José Romero López, de Sada- 
Soñeiro, de conformidad al articulo 71 
de los Estatutos d e , este Banco Hispano 
Americano, será expedido duplicado, que
dando anulado el primero extraviado y 
este Banco exento de toda responsabili
dad. si no se formulase reclamación algu
na antes de que transcurran quince días 
a contar desde la inserción de este anun
cio.

La Coruña, 10 de agosto de 1949.—Ban
co Hispano Americano.

4.092—P.
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REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MI
NAS (S. A. BELGA)

Se pone en conocimiento de los posee
dores ae obligaciones de esta Compañía, 
y a los efectos, de la amortización de 15 
de agosto de 1949, y por sorteo celebrada 
el día 9 ^ el corriente, ante el Notario 
de esta capital don Angel Sanz Fernán
dez, en sustitución de don Jesús Corona- 
Menéndez-Conde, para la amortización 
de 2.180 obligaciones de la emisión de 
2 ae diciembre de 1929, han correspondi
do por la suerte a los números siguientes:

241 a 501 
521 a 30

1.051 a 60
1.291 a 300 
1.571 a 80
1.801 a 10
1.871 a 80 
2.221 a 30 
2.381 a 90
2.401 a 10
2.721 a 30 
2.831 a 40 
2.921 a 30 
3.851 a 60
3.861 a 70 
4.321 a 30 
4.471 a 80
4.731 a 40
5.211 a 20
5.421 a 30 
5.561 a 70
5.801 a 10
5.861 a 70
6.261 a 70 
6.501 a 10 
6.911 a 20 
7.171 a 80 
7.281 a 90 
7.301 a 10 
7.361 a 70 
7.511 a 20 
7.6ál a 90 
7.741 a 50
8.211 a 20
8.731 a 40 
8.781 a 90 
8.931 a 40 
9.131 a 40 
9.331 a 40
9.401 a 10 
9601 a 10 
9.691 a 700

10.201 a 10 
10.391 a 400 
10.521 a 30
10.701 a 10 
10.891 a 9001 
10.981 a 90 
11.141 a 50 
11.881 a 90 
11.901 a 10 
12.091 a 100
12.421 a 30 
12.441 a 50 
12.631 a 40
12.701 a 10
12.871 a 80
13.451 a 60 
14.001 a 10 
14.311 a 20 
14.461 a 70
14.861 a 70 
14.941 a 50 
15.011 a 20
15.051 a 60 
15.231 a 40 
15.241 a 50
16.261 a 70 
15.271 a 80
15.291 a 300
15.451 a 60
15.721 a 30 
16.111 a 20

16.221 a 30 
16.301 a 10 
16.621 a 30 
16.701 a 10
16.711 a 20 
16.951 a 60’ 
17.671 a 80
18.151 a 60
18.551 a 60
18.641 a. 50 
19.371 a 80
19.901 a 10
20.241 a 50
20.311 a 20 
20.351 a 60
20.391 a 400 
20.781 a 90 
21.171 a 80 
21.231 a 40 
2Í.471 a 80 
21.631 a 40
21.981 a 90 

; 22.921 a 30
23.111 a 20
23.441 a 50 
23.611 a 20
23.711 a 20 
24.041 a 5Q
24.151 a 60
24.411 a 20
24.421 a 30 
24.911 a 20 
24.971 a 80 
25.081 a 9Q 
25.321 a 30 
25.361 a 70 
25.471 a 80 
25.841 a 50 
26.101 a 10 
26.161 a 70 
26.521 a 30
27.111 a 20
27.341 a 50 
27.661 a 70 
27.681 a 90 
27.831 a 40
28.481 a 90 
28.491 a 500
28.901 a 10
29.341 a 50
29.541 a 50 
29.801 a 10 
29.811 a 20 
29.861 a 70 
29.921 a 30. 
30.181 a 90 
30.851 a 60
30.981 a 90 
31.061 a 70
31.541 a 50 
31.741 a 50
32.151 a 60
32.391 -a 400
32.411 a 20
32.481 a 90
33.421 a 30
33.641 a 50 
33 691 a 700
34.241 a 50
34.311 a 20
34.441 a 50
34.551 a 60
34.641 a 50

34.841 a 50 
34.891 a 900 
34.961 a 70 
35.041 a 50 
35.331 a 40 
35.371 a 80
35.631 a 40 
35.661 a 70 
35.751 a 60 
35.831 a 40
36.561 a '70 
36.571 a 80
37.011 a 20 
37.321 a 30
37.341 a 50 
37.361 a 70
37.681 a 90 
37.701 a 10 
37.861 a 70 
38.141 a 50
38.251 a 60
38.971 a 80
39.251 a 60
39.721 a 30 
39.791 á 800
40.031 a 40 
40.401 a 10 
40.651 a 60 
41.271 a 80
41.341 a 50
41.561 a 70
41.501 a 10
41.581 a 90 
42.481 a 90 
42.531 a 40
42.611 a 20 
42,871 a 80 
42.951 á  60 
43.151 a 60
43.221 a 30
43.341 a 50 
43.511 a 20
43.611 a 20
43.811 a 20 

„ 43.941 a 50
44.111 a 20
44.581 a 90 
44.901 a 10
45.011 a 20
45.031 a 40
45.341 a 50
45.681 a 90 
45.851 a 60 

'45.881 a 90
46.221 a 30
46.251 a 60 
46.671 á 80
46.721 a 30
46.971 a 80
46.981 a 90 
47.381 a 90 
47.781 a 90
47.811 a 20 
47.941 a 50
47.981 a 90 
48.171 a 80 
4 $,571 a 80 
48.59-1 a 600
49.221 a 30
49.501 a 10
49.561 a 70
49.631 a 40

Las. obligaciones con el cupón 41 se re
embolsarán a razón de 600 pesetas cada 
una. con deducción de impuestos, pudién
dose presentar al cobro en los Bancos 
Urquijo y Español de Crédito, de Ma

drid, a partir del día 15 del corriente mes.
Madrid, 9 ae agosto de 1949.—Macario 

Hernando Sarasa.
4.084—P.

ADMINISTRACIÓN DE J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCIÓN
BARCELONA

E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de esta ciudad en provi
dencia de veintitrés de julio anterior, aic- 
tada en los autos de procedimiento su
mario hipotecario que sigue don José Vi- 
la Brosa contra don Juan Sanglas Es
pona, por el presente se saca a pública 
subasta por primera vez, por término 
de veinte dias y por la cantidad fijada 
como tipo en la'escritura base del pro
cedimiento, que dué la de doscientas mil 
pesetas,'la finca hipotecada siguiente:

«Hereaad llamada «Casa Cilia», situa
da en el término municipal de Abrera, 
compuesta de una casa de labranza con. 
sus dependencias, y de una tierra, antes 
de quince hectáreas ochenta y? dos cen- 
tiáreas, y actualmente, d e . doce hectá

reas cincuenta y seis áreas veintiocho 
centiáreas, ^después de segregaciones ha
bidas en la misma; lindante: al .Este, 
parte con la riera de Morral y parte con 
tierras del señor Moragas; al Sur, parte 
con duchas tierras, parte con las ae Juan 
Sagarra y con la heredad Torres; al Oes
te, con 'la finca de C a n  Moragas, y al 
Norte, parte con predio de Francisco 
Amat y parte con el de' Juan ‘ Sagarra; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliu de Llobregat, tomo 839 del 
Archivo, libro 1.7 de Abrera, folio 99, fin
ca núméro 56, inscripción 14.»

Se ha "señalado i>ará el remate, que 
tendrá lugar en . la Sala Audiencia de di
cho Juzgado de Primera Instancia nú
mero trece, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, el día veinte de sep
tiembre próximo, a las doce horas, pre
viniéndose que no se admitirán posturas 
que no excedan del tipo de subasta; que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la. mesa del Juzgaao o en la Ca'ja Gene-, 
ral de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dicho tipo 
de subasta, siq cuyo requisito no ser¿fi 
admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer depó
sito; que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus dueños, a sus cosüás, 
después del remate, excepto la correspon- 
aiente al mejor p&stor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta; que .los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito; que se 
entenderá'que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y que los gastos de 
subasta y posteriores serán a cargo del 
rematante, con inclusión del pago del 
impuesto de derechos reales y pago de 
laudemios, .si los hubiere.

Barcelona, dos de agosto de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretario 
judicial, Hipólito Codesido.

4.113—A. J.
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ALMERIA
Don Mariano Fernández Ulibarri, Juez 

municipal en funciones de. Primera 
Instancia del Juzgado número uno de 
esta capital pór sustitución reglairien-
taria. . •
Por el presente se anuncia la primera 

subasta, por término de -veinte días, de 
los bienes que se dirán, en autos de pro
cedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguidos a instancia 
de doña Carmen Almansa Compani con
tra don Emilio Rapallo Campos, habién- 
Gose señalado para el remate el día trein
ta de septiembre próximo y hora de las 

. doce en la Sala de Audiencias de éste 
. Juzgado. Para hacer posturas deposita
rán los lidiadores el dies por ciento del 
tipo pactado por que sale a subasta cada 
una de las fincas a que hagan postura, 
no admitiéndose posturas inferiores a di- 
phos tipos. 1

Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bástate la' titulación, y que 
las cargas y gravámenes- anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 

, los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan
a) Once noventa y seis avas partes 

de una casa de cuatro pisos én esta ciu
dad de'Almería, en la esquina que for
man las calles de Granada y del Obispo 
Orberá, con entrada principal por esta 
última calle, señalada hoy con el número 
uno, lindando: por Este y Sur, o se¿ es
palda y derecha, entrando, respectiva
mente, por la calle del Obispo Orberá, 
con casa de doña Dolores Zea Marco; por 
Norte o izquierda, con la calle de Gra
nada, y por Poniente o fachada princi
pal, con dicha calle de Obispo Orberá. 
La cabida o área total de la finca es 
5,06 metros 48 decímetros cuadrados, y 
consta de piso bajo, destinado a esta
blecimientos comerciales, y de otros tres 
pisos más, destinados a alquiler, pudien- 
do fácilmente convertirse en fonda por la 
disposición especial ep su distribución, 
teniendo, además, un quinto piso' en su 
interior. Sale a subasta en ciento tres 
mil pesetas.

b) Participaciones indivisas: una, de 
cuatro mil trescientas veintiocho pesetas 
en relación a treinta y siete mil sete
cientas ochenta pesetas, y otra, consis
tente en una sexta parte indivisa de una 
participación de veinte mil cuatrocientas 
sesenta y ocho pesetas con relación, tam
bién a la cantidad antes dicha; valor de 
uña casa situada en la calle de Murcia, 
de esta ciudad, marcada con el número 
uno. que ocupa una superficie como de 
quince metros ae frente y unos diecisie
te metros cincuenta centímetros de fon- • 
do; su fachada está a la calle de Mur
cia, esquina a la del Triunfo, con unos 
diecisiete metros sesenta centímetros, que 
viene a ser casi cuadrada, y linda: Le
vante o derecha, entrando, casa de doña 
Clotilde Rapallo Campos; Poniente o iz
quierda, la calle del Triunfo; Norte o 
espalda, casa de los hermanos Pimentel,. 
y meaiodía, la calle de su situación, por. 
donde tiene su entrada. Esta casa tiene 
dos medias tomas de agua de las que 
abastecen a la capital, y las láminas han 
sido registradas con los números 2.832 y 
2.833 del Ayuntamiento de Almería en 26 
de febrero de 1925. Sale a subasta en sie
te mil setecientas pesetas.

c) Participaciones proindiviso: una, 
de tres mil cuatrocientas sesenta y ocho 
pesetas con relación a veintisiete mil pe-

. setas; y otra, consistente en una sexta 
parte proindiviso de trece mil ciento vein
tiocho pesetas con relación a la indicada 
cantidad; valor de una casa, en parte.

de tres pisos, situada en esta ciudad, en 
el extremo de la calle de Marín y plaza 
de la Constitución. Tiene la entrada para 
el bajo por la calle de la Escalinata, y 

. para los pisos altos, por la calle de Marín 
y calle del Pósito; antes tenía la entra- 

, da para el piso alto por la calle de la 
Escalinata, número dos, y aos portales 
a de Marín. Ocupa una superficie de 141 
metros, y lirida: al Norte o izquierda, en
trando por la calle de la Escalinata, con 
la calle del Pósito; Sur o derecha, con 
la plaza de la Constitución y edificio de 
las Monjas Claras; Levante o espalda, 
con las casas de don Pedro Zea, y don 
José Terriza y la calle de Marín, y Po
niente, calle ae la Escalinata, por don
de tiene la entrada principal para el bajo, 

i Esta casa tiene una toma de agua de las 
que abastecen la capital, y la lámina es
tá registrada en el Ayuntamiento de Al
mería con el número 2.834. Sale a subas
ta en cinco mil seiscientas pesetas.

d) Participación indivisa de una quin
ta parte y otra de una sexta parte de 
una quinta parte indivisa de una casa de 
planta baja en la calle de Luzáh, núme
ro dos,' de esta capital, que ocupa una 
superficie de 48 metros cuaarados, con 
cuatro departamentos y un corral, y lin
da: derecha, entrando, con casa de doña 
Dolores Campos; izquierda, con otra pro
piedad de. doña Ana de Campos, hoy sus 
herederos; espalda, con otr^ casa de don 
Antonio Roldan, y por su frente, la calle 
ae su' situación. Esta casa tiene media 
toma de agua de las que. abastecen la 
capital, lámina -número 2.846 del Ayun
tamiento de Almería. Sale a subasta en 
trescientas pesetas.

e) Participaciones indivisas de una 
quinta parte y otra de una sexta parte 
ae una quinta parte proindiviso de una 
casa de planta baja en la misma calle 
de Luzán, número cuatro, de esta ciudad, 
que mide una superficie de 45 metros 
cuadraaos; se compone de cuatro oficinas 
y corrair y linda: derecha e izquierda, 
entrando, con casa de los ’ herederos de 
doña Ana Campos; espalda, con otra de 
don Antonio Roldán, y al frente, con la 
calle de su situación; tiene media toma 
de aguas de las que abastecen esta ca
pital; registrada al número 2.847 ae éste 
Ayuntamiento. Sale a subasta en qui
nientas pesetas.
' f) Participaciones proindiviso de una 

auinta parte y otra de una sexta parte 
de una quinta parte indivisa de una ca
sa de planta baja, con una habitación 
en alto, sita en esta ciudad, calle de Lu
zán, número seis, que linda: derecha, enr 
trando o espalda, casa de la testamenta
ría de doña Ana Campos, hoy sus here
deros: izquierda, calle de Jorge Juan, 
y al frente, la calle de su situación; mide 
una superficie de 47 metros 50 decíme
tros cuadrados y se compone de cuatro' 
habitaciones y un4 corral: Esta cása tie
ne media toma de agua de las que abas
tecen la capital, y la lámina está regis
trada en el número 2.848 del Ayunta
miento de Almería. Sale a subasta a cua
trocientas cincuenta pesetas.

g) Participación indivisa de una quin
ta parte y otra de una sexta parte de 
una quinta parte proindiviso ae una ca
sa de planta baja con un pequeño sóta
no en esta ciudad, calle de Jorge Juan, 
señalada con el nújnero 6 antiguo y 3 mo
derno; se componé de cuatro oficinas y 
un'corral y el sótano, y linda; derecha, 
entrando, e izquierda, con casas de este 
caudal; espalda, otra de Antoríio Rol
dán, y al frente,.la calle de su situación. 
Tiene meaia toma de agua de las que 
abastecen la capital; registrada con el nú
mero 2.949 de este Ayuntamiento. Sale 
a subasta en quinientas pesetas.

Dado en Almería a seis de agosto de 
mil' novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez, Mariano Fernández Ulibarri. — El 
Secretario, P. S. (ilegible).

4.108—A. J.

CACERES
Don Pedro Lumbreras Valiente, Juez mu

nicipal propietario de esta capital, en 
funciones de Primera Instancia de la 
misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción volun
taria a instancia de don Domingo Manuel 
Pedro Martin Javató, don Clemente Mar
tín Javato y don Madesto Daniel Martín. 
Javato, nacidos en e.-t\ ciudad el 29 de 
agosto de 1900, 23 de noviembre de 1902 
y 3 de enero de 1905, respectivamente, 
hijos legítimos de don José Martin Gui
ñen y ae doña María Josefa Salomé Ja
vato Santillana, solicitando la unión de 
sus dos primeros apellidos «Martin- 
Javato», por el que son conocidos como si 
fuera uno soio y primero, como igual
mente para us hi^os, que son los siguien
tes: Del primero de los solicitantes, ocho, 
llamados Juan José, Mana de los Dolores, 
Laura Magdalena, Domingo, Mana de la 
Montaña, Agustina, Mana de la Victoria 
y Mana Antonia Martín üribarri. Del se
gundo de los solicitantes, tres hijos, lla
mados Jesús, José Antonio y Josefa Mag
dalena Martin Piñón, y del tercero de 
los recurrentes, cinco hijos, llamados 
Juan José Melchor del Santísimo Sacra
mento, Mari.. Isabel Gaspara de la Santí
sima Trinidad, Luis Modesto Baltasar, 
Magdalena, Fernanda Melchora y Ana 
Maria Gaspara de la Santísima Trinidad 
Martín Medigutia, y al amparo del ar
ticulo 69 y siguientes del Reglamento de 
13 de diciembre de 1870, para la ejecución 
de la Ley del Registro Civil ‘de 17 de ju
nio del mismo año, se les autorice para sí 
y para sus mencionados hijos, asi como 
para los demás-descendientes que pudie
ran tener, utilizar como uno ¿ole y pri
mero el apeilid' de «Martín-Javato».

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto que se insertará en el 
DOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia de Cáceres. a fin de 
que los que se crean con derecho a> ello 
se opongan en el término de tres meses 
a la petición formulada, a contar desde 
el día siguiente al de la inserción en 
dichos periódicos oficiales.

Dado en Cáceres a cinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez municipal, Pedro Lumbreras Valien
te.—El Secretario judicial, Narciso Valle. 

1.875-A. J.

REQUENA
Don José García López, Juez comarcal 

en fuciones de Primera Instancia’ de Re
quena y su partido. :
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tramita expediente conforme 
 ̂ al artículo 69 y siguientes del Reglamen
to para la ejecución, de las Leyes de Má- 

, trimoniQ y Registro Civil de 13 de di
ciembre de 1870, instado por don Este
ban Gómez Pardo, a fin desque se le au
torice a que1 sus hijos, Maria Esperanza 
Rafaela, Esteban Francisco Manuel y Ma
ría de los Reyes Gómez Gómez puedan 
utilizar como primer apellido en lugar 
del Gómez y por serles conveniente se
gún. justificación documental y testifical, 
para sus relaciones comerciales y trato 
social el formado por la unión de los dos 
del solicitante, Gómez-Pardo.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que cuantos se crean con 
derecho a ello puedan, presentar su opo
sición ante este Juzgado en. término de 
tres meses, a contar desde el de la pu
blicación del presente.

Dado en Requena, a cuatro ,de agosto 
de mil novecientos -cuarenta y nueve.— 
El Juez, José García López.—El Secreta* 
rio, M. Cantero Bravo. •

4.058-A. J.


